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	[bookmark: _Hlk165975477]ANEXO N°1
IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
CONSESION DE CASINO Y CAFETERÍA PARA LA UNIVERSIDAD DEL ALBA – SEDE CHILLÁN



	Nombre o razón social
	

	RUT
	

	Giro comercial
	

	Dirección
	

	Comuna
	

	Dirección
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico
	

	Nombre representante legal
	

	RUT representante legal
	

	Nombre encargado de la propuesta
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico
	

	






________________________________
Nombre representante legal

	


	






_____________________________
Firma y timbre representante legal

	
Fecha: _______ de _____________de 2026































	[bookmark: _Hlk165976168]ANEXO N°2
DECLARACIÓN JURADA
CONSESION DE CASINO Y CAFETERÍA PARA LA UNIVERSIDAD DEL ALBA – SEDE CHILLÁN



	Yo ___________________________________________________________(nombre del representante legal), cédula de identidad N° _________________________________, en representación legal de la empresa _____________________________________________________ (nombre de la empresa), RUT ________________________, con domicilio en calle ____________________________________ N° _______, comuna de ______________________, cuidad de _______________________, declaro bajo juramento que:

· No tenemos entre nuestros socios o dueños vínculos de parentesco con directivos de la Universidad o de sus empresas relacionadas, o con quienes tomen decisiones en su representación, sus cónyuges o sus parientes hasta tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad inclusive.
· No es una sociedad en la que los funcionarios o directivos de la Universidad o de sus empresas relacionadas, o quienes tomen decisiones en su representación, o las personas unidas a ellos por los vínculos descritos en el punto anterior, tengan participación.
· No ha sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los dos últimos años.
· No ha sido declarado en quiebra por resolución judicial ejecutoriada. 
· No registra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los dos últimos años.
· Que mi representada y sus socios/accionistas no se encuentran afectos a ninguna de las inhabilidades establecidas en el punto 6 de las Bases de Licitación. En particular, no hemos incurrido en prácticas antisindicales ni violaciones a derechos fundamentales de trabajadores con sentencia ejecutoriada en los últimos 2 años; no hemos sido declarados en quiebra (o en caso de haberlo sido, ha transcurrido el plazo legal correspondiente); no registramos deudas laborales o previsionales pendientes; y no tenemos conflictos de interés con la Universidad del Alba en los términos descritos en las bases.
· Que conocemos, aceptamos y nos sometemos a todas las condiciones, requisitos y procedimientos establecidos en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, aclaraciones y demás documentos de la licitación “Concesión de Casino y Cafetería Sede Chillán, Universidad del Alba 2026-2029”. En particular, declaramos haber leído y entendido íntegramente las obligaciones que asumiremos en caso de adjudicación, incluyendo aquellas relativas a estándares de calidad del servicio, aspectos nutricionales, sanitarios, laborales, garantías y sanciones.
· Que todos los datos, documentos y antecedentes incluidos en nuestra oferta (Técnica, Económica y Administrativa) son veraces, auténticos y actualizados a la fecha de presentación. Nos obligamos a respaldar documentalmente cualquier información suministrada si la Universidad lo requiere para verificación.
· Que, en caso de ser adjudicatarios, nos comprometemos a suscribir el contrato respectivo dentro de los plazos establecidos y a constituir la garantía de fiel cumplimiento según lo estipulado en las bases. Asimismo, nos comprometemos a iniciar la prestación del servicio en la fecha prevista (marzo de 2026) en plena conformidad con los requerimientos.
· Que otorgamos expresa autorización a la Universidad para verificar la información entregada en nuestra oferta, incluyendo facultad para consultar referencias comerciales, antecedentes financieros, corroborar experiencia con clientes señalados, etc., sin que ello vulnere la confidencialidad de nuestra propuesta.
· Que liberamos de toda responsabilidad a la Universidad por cualquier daño o perjuicio que pudiera derivarse de la no adjudicación de nuestra oferta, entendiendo que la elaboración de la misma fue de nuestro cargo y riesgo.

  Esta declaración se firma en la cuidad de ___________________________, el __ de __2026.




______________________________________________
                        Firma del representante legal





Nota: La existencia de situaciones que puedan ser consideradas inhabilidades, deberán ser informadas en la presente Declaración por el proponente.





	
ANEXO N°3
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA
CONSESION DE CASINO Y CAFETERÍA PARA LA UNIVERSIDAD DEL ALBA – SEDE CHILLÁN



	


















































	[bookmark: _Hlk165977412]ANEXO N°4
EXPERIENCIA DEL OFERENTE
CONSESION DE CASINO Y CAFETERÍA PARA LA UNIVERSIDAD DEL ALBA – SEDE CHILLÁN



Acreditación de experiencia
Este anexo debe ser completado de acuerdo a lo indicado en la cláusula 15.2) de las presentes bases.

Cartera de clientes
Listado de contratos de servicios de alimentación (casino y/o cafetería) que la empresa ________________________ (nombre oferente) ha prestado. Incluya aquellos vigentes y los finalizados en los últimos 6 meses (si finalizaron por término normal de contrato o acuerdo mutuo).

	Cliente / Institución
	Tipo de Servicio
(Casino y/o cafetería)
	Volumen atendido 
(N° de raciones/día)
	Periodo de prestación
(fecha inicio – término o “en curso”)
	Contacto Referencia
Nombre, cargo, teléfono, email

	



	
	
	
	

	



	
	
	
	

	



	
	
	
	








[bookmark: _Hlk187778197]
	Nombre representante legal
	
	Firma y timbre representante legal



Fecha: _______ de _____________de 2026






	[bookmark: _Hlk216790585]ANEXO N°5
MINUTA SEMANAL
CONSESION DE CASINO Y CAFETERÍA PARA LA UNIVERSIDAD DEL ALBA – SEDE CHILLÁN




Minuta Semanal 
A continuación, se presenta un formato tipo para la minuta semanal de almuerzos. El oferente puede adaptar la presentación (por ejemplo, en tabla o cuadrícula), pero debe incluir todos los elementos y especificaciones requeridas:

Semana 1 
Menú Casino Sede Chillán
Del lunes 7 de marzo al viernes 11 de marzo de 2026
	Composición
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	Salad bar
	
	
	
	
	

	Sopa
	
	
	
	
	

	Fondo 1
	
	
	
	
	

	Fondo 2
	
	
	
	
	

	Postre
	
	
	
	
	



El cuadro anterior es solo ejemplificativo abreviado. La minuta real debe detallar claramente cada componente de cada menú por día, incluyendo las alternativas vegetarianas. Debe ser revisada por nutricionista antes de su presentación.
La minuta presentada por el oferente formará parte de su propuesta técnica evaluada. En caso de adjudicación, la minuta podrá ser ajustada en detalles menores de común acuerdo, pero deberá mantener el nivel de calidad, variedad y aporte nutricional comprometido.





[bookmark: _Hlk216790764]
	Nombre representante legal
	
	Firma y timbre representante legal



Fecha: _______ de _____________de 2026


	[bookmark: _Hlk216790779]ANEXO N°6
FRECUENCIA DE PREPARACIONES Y PRODUCTOS 
CONSESION DE CASINO Y CAFETERÍA PARA LA UNIVERSIDAD DEL ALBA – SEDE CHILLÁN




Anexo N°5: Frecuencia de Preparaciones y Productos (Formato de Referencia)
En este anexo, el oferente deberá resumir cuántas veces en el ciclo de menú ofrecido aparecen ciertos tipos de preparaciones o ingredientes, a fin de demostrar la variedad y equilibrio de la oferta. Se sugiere el siguiente formato.

	Categoría de alimento/preparación
	Frecuencia ofrecida
	Observaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



El cuadro anterior es orientativo. El oferente puede presentar su propia tabla mientras cubra los elementos relevantes. Debe quedar en evidencia la frecuencia de: tipos de proteína principal, métodos de cocción, tipos de entradas y postres, etc.



	Nombre representante legal
	
	Firma y timbre representante legal



Fecha: _______ de _____________de 2026

	ANEXO N°7
OFERTA ECONÓMICA 
CONSESION DE CASINO Y CAFETERÍA PARA LA UNIVERSIDAD DEL ALBA – SEDE CHILLÁN




De acuerdo con las Bases de Licitación “Concesión Casino y Cafetería Sede Chillán”, presento a continuación nuestra propuesta económica:

1. Cantidad de becas de alimentación ofrecidas: __________________________________ 

1. Precios de los almuerzos para los usuarios (IVA incluido):
1. [bookmark: _Hlk216791496][bookmark: _GoBack]Precio menú almuerzo completo (ejecutivo) por persona: $ __________
1. Precio menú almuerzo básico por persona: $ __________
1. Precio menú alternativo vegetariano: $ __________
1. Precio Menú Colación JUNAEB (base del subsidio): $ __________








	Nombre representante legal
	
	Firma y timbre representante legal



Fecha: _______ de _____________de 2026

____________________________________________________________________________________

